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CONTESTACIÓN AL ACTA DE INSPECCIÓN REF: CSN/AIN/JUZ/18/258 

 

 Página 2 de 13, párrafo 3 

 

Donde dice: 

 

“Revisión de la STIE 2012/028: Modificación del sistema de alimentación de polvo a las 

prensas de las líneas 1, 2, que se amplió a la línea 6 (prensa de Gadolinio,  

STIE 2013/012) que se implantó el 12/12/17. Documento de referencia  

INF-DEQ-000739.” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Revisión de la STIE 2012/028: Modificación del sistema de alimentación de polvo a las 

prensas de las líneas 1, 2, que se amplió a la línea 6 (prensa de Gadolinio,  

STIE 2013/012). Esta Modificación se implantó, para la línea 1 el 12/12/17, para la 

línea 2 el 03/10/2017 y para la línea 6 el 18/10/2017. Documento de referencia  

INF-DEQ-000739.” 

 

 

 Página 2 de 13, último párrafo 

 

Donde dice: 

 

“  • Informe de desarrollo del proyecto (INF-DEQ-000817). 

    • Programa de pruebas (INF-DEQ-000739).” 
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ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“  • Informe de desarrollo del proyecto (INF-DEQ-000739). 

    • Programa de pruebas (INF-DEQ-000817).” 

 

 

 Página 3 de 13, párrafo 8 

 

Donde dice: 

 

“3. Revisión de la STIE 2012/028: "Actualizar el sistema robot de la prensa L2".” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“3. Revisión de la STIE 2012/027: "Actualizar el sistema robot de la prensa L2".” 

 

 

 Página 4 de 13, último párrafo 

 

Donde dice: 

 

“Como consecuencia de esta modificación se ven afectados además los siguientes 

sistemas: SPR y STERL (instalación de nuevas sondas isocinéticas y tuberías de 

muestreo en los nuevos extractores EAC-13 y EAC-14L SPCI (la sala de Sinterizado BWR, 

rectificado BWR y servicios generales BWR serán tres sectores de incendios, como en la 

actualidad) y SSEE.” 
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ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Como consecuencia de esta modificación se ven afectados además los siguientes 

sistemas: SPR (instalación de nuevas sondas isocinéticas y tuberías de muestreo en los 

nuevos extractores EAC-13 y EAC-14), STERL, SPCI (la sala de Sinterizado BWR, 

rectificado BWR y servicios generales BWR serán tres sectores de incendios, como en la 

actualidad) y SSEE.” 

 

 
 Página 6 de 13, párrafo 6 

 

Donde dice: 

 

“Del resto de las sondas ya se han instalado todas, excepto las de los 

extractoresc1imatizadores (EAC) 13 Y 14, que se están instalando, y las del EAC 25 del 

laboratorio químico, que no puede tener medida en continuo por la humedad, ya que 

da cobertura a campanas de áreas del laboratorio donde se preparan disoluciones 

ácidas.” 

 

 
ENUSA expone: 

 

Enusa desea aclarar que en el momento de la inspección, las sondas instaladas que se 

indican en el acta no se encontraban aún en funcionamiento. 

 

 

 Página 6 de 13, último párrafo 

 

Donde dice: 

 

“Se revisó el análisis de Seguridad AP-12-000020: Sustitución de las sondas de 

muestreo isocinético de las sondas de muestreo isocinético del sistema de 

instrumentación de…” 
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ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Se revisó el Análisis Previo AP-12-000020: Sustitución de las sondas de muestreo 

isocinético del sistema de instrumentación de…” 

 

 

 Página 7 de 13, párrafo 3 

 

Donde dice: 

 

“Se ha verificado el contenido del Análisis de seguridad de la MD, AS-12-000017 y el 

INF-MIS-000355. Rev. 1: Protocolo de pruebas STIS 2012/020 5ustitución sondas 

isocinéticas del sistema de efluentes radiactivos gaseosos.” 

 

 
ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Se ha verificado el contenido del Análisis de seguridad de la MD, AS-12-000007 y el 

INF-MIS-000355. Rev. 2: Protocolo de pruebas STIS 2012/020 5ustitución sondas 

isocinéticas del sistema de efluentes radiactivos gaseosos.” 

 

 

 Página 7 de 13, penúltimo párrafo 

 

Donde dice: 

 

“El 15/03/2016 los inspectores del área IMES realizaron inspección a la fábrica de 

Juzbado para dar respuesta a la "Instrucción Técnica Complementaria Pruebas de 

Resistencia a requerir a la Fábrica de Elementos Combustibles de Juzbado"  

(de referencia CSN/AIN/JUZ/16/214). Durante la misma se trató la MD del SPCI sísmico 

(ref. STIS 2012/002) que comprendía entre otras medidas el refuerzo de los depósitos 
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PCI existentes y durante la cual los inspectores de IMES verificaron que la MD se 

correspondía con la documentación evaluada.” 

 

 
ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“El 15/03/2016 los inspectores del área IMES realizaron inspección a la fábrica de 

Juzbado para dar respuesta a la "Instrucción Técnica Complementaria Pruebas de 

Resistencia a requerir a la Fábrica de Elementos Combustibles de Juzbado"  

(de referencia CSN/AIN/JUZ/16/214). Durante la misma se trató la MD del SPCI sísmico 

(ref. STIS 2012/002) referente a implantación de un sistema de suministro de agua 

contra incendio y de extinción capaz de operar tras un sismo, y durante la cual los 

inspectores de IMES verificaron que la MD se correspondía con la documentación 

evaluada.” 

 

 Página 11 de 13, primer párrafo 

 

Donde dice: 

 

“Sobre la verificación de especificación de los materiales exigidos por el diseño, Enusa 

mostró a la inspección el albarán de recepción del acero HA-30/B/20/IV, que incluye, 

entre otros, ensayos de probeta y de consistencia. Así mismo, mostró el certificado 

correspondiente al acero B-500-SD, quedando pendiente la comprobación de la junta 

constructiva combinada tipo KAB+ hidroexpansiva cuyo albarán no estaba disponible.” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Sobre la verificación de especificación de los materiales exigidos por el diseño, Enusa 

mostró a la inspección el albarán de recepción del hormigón HA-30/B/20/IV, que 

incluye, entre otros, ensayos de probeta y de consistencia. Así mismo, mostró el 

certificado correspondiente al acero B-500-SD, quedando pendiente la comprobación 
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de la junta constructiva combinada tipo KAB+ hidroexpansiva cuyo albarán no estaba 

disponible.” 

 

Se incluye como Anexo I la información pendiente sobre la junta constructiva, así como 

su albarán, que deberán ser tratados como información confidencial. 
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